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Lrc. MARto nRrel ..¡uÁRez nooRÍcuez, DtREcroR GENERAL DE LA JUNTA DE cAMrNos
DEL ESTADo oe mÉxco, coN FUNoAMENTo EN Lo DrspuESTo poR Los nRrícur-os za
DE LA CONSTITUCION POLITICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; '1,3,23,54,
64 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTR¡CIÓru PÚEUlcE DEL ESTADO OE UÉXCO;
1 FRACCTÓN .¡V, ¡. rRnCClÓN il, 4, 22, 23,.22 v OemÁS APLTCABLES DE LA LEY DE
CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; 17.5
FRACCÓN III, 17.64 Y 17.66 DEL CÓDrcO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO OC MÉXCO 12Y '13
oel cÓoGo DE PRoCEDTMTENTOS ADMTNTSTRATTVOS DEL ESTADO Oe UÉX|CO; ¡, 4
FRACCóN Xllt, S pnnCClÓN il; 8 FRACCTÓN rX y XVI , I y 17 DEL REGLAMENTO TNTERNO
DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO OC UÉXICO.

+

CONSIDERANDO

Que la D¡rección General de la Junta de Caminos del Estado de México, t¡ene entre sus funciones la
de contratar obra pública y servicios relac¡onados con la m¡sma, adquirir los bienes y contratar, en el
ámbito de su competenc¡a, los tram¡tes de cualquier naturaleza que requieran las Unidades
Administrativas, conforme a sus respectivos programas de obra, así como presidir los Procesos de
Licitación, Contratación y Adjudicación de Obra Pública, Comités de Adquisiciones y Servicios;
Anendam¡entos, Adqu¡s¡c¡ones de inmuebles y de Enajenaciones del Organismo, conforme a la
normativ¡dad apl¡cable.

En tal virtud y con la finalidad de no desfasar las etapas del procedimiento para la Contratación de
Obra Pública, Adquisic¡ón de B¡enes, Contratación de Servicios y el trám¡te de est¡maciones
tendientes a satisfacer oportunamente los requerim¡entos de las diversas Areas que conforman la
Junta de Caminos del Estado de México, @mo se establece en los artículos 12.'l.8, 12.20 12.22,
12.23 ÍÍacción l, 12.25, 12.48, 12.52 del L¡bro Elécimo Segundo del 6digo Admin¡strat¡vo del Estado
de Méx¡co; 26,27,28,29, 30, 31, 32, 51, 239, 24O,241,242,243,244 y 245 de su Reglamento.

Que es obligación de los servidores públicos cumplir con la máxima diligencia el servic¡o o la func¡ón
que le ha s¡do encomendado para cumplir con los planes y programas establecidos por la
administración pública a fin de satisfacer el ¡nterés públ¡co.

Conforme al Acuerdo que establece el "Calendario Oficial que regirá durante el año 2025" publ¡cado
el 19 de dic¡embre de 2024 en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobiemo" y, en términos de los
artículos '12 y 13 del Código de Procedimientos Administrat¡vos del Estado de México, señala que son
días inhábiles no laborables los días 8, 9, 15, 16, 17,2f2,23,2ft y 30 de Marzo y los días 5, 6, 12, 13,
'14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,26y 27 de abril de 20.25, en los cuales no podÉn realizarse actuaciones,
salvo que las autoridades administraüvas ejerc¡ten su facultad para hab¡litarlos con el propós¡to de
practicar actos proced¡mentales.

Por lo expuesto y fundado en las d¡spos¡ciones legales invocadas con anterioridad, he ten¡do a bien
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&2O25. 8¡ccnten rio dc lc v¡d. munlcaprl en cl E S.do dc iléxÉo".

7Calle lguEldad 101, Col. S¡nr¡tgo fsxomstco, e. P.5O2BO,folvc¡, Éttróo e¡! Márt
f.l. Í7221§4 20 oo.

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO

em¡t¡r el siguiente:



§',ifnA luovlr-rorol t| | I JUIrtra DE cAl.ltlos DEL EsrADo DE MÉxtco

AcuERDo poR EL euE sE HABILITAN ¡-os oírc 8, 9, l s, 16, t7 , 22, 23, 29 y 30 DE MARzo y
los oíls s,6, 12, 13, 14, 1s, 16, 17, 18, 19,20,26y 2z oE ABRTL DE 202s, pARA euE LA
olnecclóru DE TNFRAESTRUCTURA cARRETERA, u oneccón DE ADMtNtsrRAcór'¡ v
FINANZAS, el COI'ltrÉ OE OBRA pÚeLlCn, el COUIÉ DE ADQU|S|CIONES y SERV|CIOS y
LA RESIDENCTA REGIoNAL ToLUcA DE LA JUNTA DE cAMtNos DEL ESTADo oe uÉxco,
pUEDAN suBsrANctAR Los pRocEDtMlENTos pARA LA co¡¡rnnrecóN DE oBRA
púautce, aoeulslcÉrv DE BIENES, co¡rrRnracróN DE sERvrcros y EL rRÁulre oe
EslMActoNES, coNFoRME A Lo DtspuEsro EN LA LEy DE corurmrtclÓrl púaLrcn oeL
EsrADo oe uÉxco y MuNtcrpros, EL LrBRo oÉclno SEGUNDo oel cóorco
ADMtNtsrRATtvo DEL EsrADo oe uÉxrco v sus REGLAMENToS.

ü
'2025. Eiccntcnafio de lr vid. munic¡p.l cn el E grdo d€ ilér¡co".

PRIMERO. - Publiquese el presente Aq.¡erdo en el Periódico Oficial del Gob¡emo de Estado de
Méx¡co "Gaceta del Gobiemo'.

SEGUNDO. - El Presente Acuerdo surtirá efectos a part¡r del día de su publ¡cac¡ón en el Periód¡co
Oficial del Gob¡emo del Estado de México 'Gaceta del Gobiemo."

TERCERO.- Se habilitan los dÍas 8, 9, 15, 16, 17,2i¿,23,29 y 30 de Marzo y los días 5, 6, 12, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,26 y 27 de abril de 2O25; exclusivamente para que la D¡rección de
lnfraestructura Canetera, la D¡rección de Administración y Finanzas, el Com¡té de Obra Pública, el
Comité de Adquisic¡ones y Servicios y la Residencia Regional Toluca de la Junta de Caminos del
Estado de México, puedan substanc¡ar los procedimientos para Ia Contratación de Obra Pública,
Adquisición de Bienes, Contratac¡ón de Serv¡c¡os y el trám¡te de estimaciones, conforme a lo
d¡spuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el L¡bro Décimo
Segundo del Código Adm¡n¡strativo del Estado de México y sus Reglamentos.

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Ca do de México, a - del mes de Mazo de 2025
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